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CONSEJO DE ESTADO --- 
DIRECCION DE PROTOCOLO 

A las 4:00 p.m. del d'a 25 de  septiembre del 2000 y 
de acuerdo con ei ceremonial diipiomitico vigente, fue re- 
cibido en audiencia solemne por el compañcro .luan AI- . meida Bosque. vicepresidente del Consejo de Estado de 
ia RepiLblica de Cuba, el Excmo. Sr. Richard Kapelwa 
Kabajani. E,mbajador Extraordinario y Plenipolenciario 
de  la República de  Namibia ante  el Gobierno de la 
RepÚbiica de Cuba. 

La  IIabana, 4 de  octubre del 2000.-Angel Reigosa de 
la  Cruz, Director de Protocolo. 

A las 4:30 p.m. del día 25 de  septiembre del 2000 y 
de acueído con el ceremonial dtplomático vigente, fue  
recibida en audiencia solemne por el compañero Juan  
Almei'da ñosqiic. Vicepresidente de! Consejo de Estado 
de  ia República de Cuba, la Excma. Sra. Eivor Haikjaer. 
Embajadora Extraordinaria y Plenipatenciaria del Reino 
üe Suecia ante el Gobierno de  la  Rqpública de  Cuba. 

La Habana, 4 de octubre del Z000.-Anpel RPixow de  
la Cruz, Director de Protocolo. 

A las 5:00 p.m. del día 25 de sepliembre del 2000 y 
de acuerdo con el ceremonial diplomjtico vigente, h e  
recibrdo en au'diencia solemne por el compañero Juan  
Almeida Bosque. Vicepresidente dcl Concejo de Estado 
de  la República de Cuba, el Excmo. Sr. Tucciilo Enrico, 
Embajador Extraordinario y Plenipolenciario de  la So- 
berana Miiitar OPden de Malta ante el Gobierno de la  
República de Cuba. 

La Habana. 4 de octuure del 2000.-Angel Reigosa de  
la Cruz, Director de  Protoco!o. 

El Consejo de Estado de la Repúb!ica de  Cuba, en 
uso de las atribuciones que le estón conferidas y a 
prcrpuesta del Presidente de! Tribunal Supremo Popular, 
ha aprobado el siguiente 

ACUFiRDO 
FRPMERO: Elegir en el cargo de  Juera Profesional 

Titular del Tribunal Supremo Pqpuiar a la Licenciada 
IWWL IN,ES r4RñiEDO~O SUAREZ. 

SEGUNDO: #E1 Presidente del Tribunal Supremo Po- 
pular que3a encargado del cuwplimiento de lo dispueslo 
en PI presente Acuerdo. 

cela Oficia! de la República. 

de La Habana, a 6 de octubre dci 21100. 

TERCFARO: piibiíqiiese el presente Aciierdo en la Ga- 

DADO ?n el Palacio dc  !a Revoliicih, en la Ciudad 

Fidel Castro Ruz 
Presidente del Consejo 

de EFtSii" 

MINISTERIOS 

COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION No. 531 del 2000 

Corresponde al Ministerio del Comcr- 
cio Exterior, en  virtud d r  lo dispuestd en el Acuerdo 
No. 2821. adoptasdo por el ComiiG Ejecutivo del Conscjo 
cir Ministros con fecha 28 de  noviembr? de 1444. dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicarión de l a  política del 1%- 
tado y del Gobierno en !a actividad Comercial exterior. 

POR CUANTO Por la Resolución No. 507, de 25 de 
octubre de  1995. dictada por e l  que resueivc, rue esta- 
blecido el procedimiento para sa i i c i i a r  la autorización 
requerida para el olorgamieiito de contralos d? comi- 
ción para la venta. cn el territorio nacional. de mpr- 
rancias importadas en consignaciiii:. 

POR C.UA"TO: La sociedad mercantil cubana CO- 
MDROIALIZADORA ITII. S.A. ha formalizado. según el 
,procedimiento establecido, solicitud de aiitorizaciiin para 
otorgar un contrato de comisión con la compañia wpa- 
ñola GBRBAU, S.A. para la vcnla. en consignación, de 
las mercancias de iwpurtación quc en ¡a propia solicitua 
se deta!ian. 

E n  uso de las facultades que me estan 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
,PRIMERO Autorizar a la sociedad mercantil cubana 

COMEiRCI.ALIZADOWA ITII, S.A. para otorgar u n  con- 
trato de comisión con la compañia española GIRB,AU, 
S.A.,  para la venta en ei territorio nacional, de mrr- 
cancías importadas en consignación. ias que a nivel d e  
subpartidas arancelarias SE iridican en el Ai.exo No. 1 
que forma parte integrante de la presente ResoIuci6n. 
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S E Q W O  La sociedad mercantil cubana COMER- 
CLAUImDORVL IT,H. SIA. viene ob’ligada, de  conformidad 
a lo diapuesto en la Resolución No. 44, dictada por el 
que resuelve en fecha lro. de  febrero de  1999, a repor- 
tar mensualmente a la Dirección de  Estadísticas, Análi- 
sis y Planificación la información estaklísticd de  las 
mercancias irniportaldas que permanecen en las almace- 
nes bajo e l  régimen de Consignación a su  cargo, según 
los modelos establecidos en la precjtada Resolución. 

?iWIOFiRO: ,Se deja sin erecto la Resolución No. 418, 
dictada en iecha 27 de sqptiembre de 19R9 por el Ministro 
del Comercio Exterior. 

DISPOSICION ESPECIAL 
Se concede un  plazo de  treinta dias, coiita- 

dos a partir de  la fecha de notificación de  la presente 
Rcsoluci6n, para que la entidad autorizada en el Apar- 
tddo Pri,mero a otorgar Contrato de Comisión, formalice 
su inscripción en el Regi.stro Nacional de Contratos de 
Comisión, adscrito a la Cámara de Co,mercio de  la Re- 
pública de Cuba. 

D c  no procekler a la inscripción en el pliizo establecido 
en esta Disposición Especial. se entenderá por desistido 
el interés de  otorgar el Contrato de Comisión en cues- 
tión y p r  anuldds la autorización por la presente con- 
cedida. 

COMUMIQUIESE la prrsente Resolución a¡ interesado, 
a los Viceministros y Directores del Ministerio del Co- 
mercio Exterior, al Ministerio de Finanzas y Precios, a l  
Ministerio del Comcrcio Interior, a !a Aduana Geiieral 
de  la  República. al Presidente de la Cimaro de Comcr- 
cio de la República de Cuba. al Banco Central de Cuba. 
al Banco Fiiianciero Internacional. a l  Banco Interiiacio- 
nal  d e  Comercio S.A.. y al Banco Exterior de Cuba.’ Pu- 
bliquese en la Gaceta Oficial para gcneral conocimiento 
y archivese cl original de la misma cn la Dirección Ju-  
rídica. 

DRDA en la ciudad de La Ilabana. Ministerio del 
Comercio Extcrior, a los seis dias del mes de  octubre 
del dos mil. 

UNICA: 

Orlando Hernándei Guillén 
Ministro a.i. del Comercio Exterior 

RESOLUCION Nu. 532 del 2000 
Corrcsponde al Ministerio del Coincr- 

cio Exterior, CII  virtud de lo clispucsto cii el. Acuerdo 
No. 2821, adaptado par cl Comité Ejecutii‘u del Corisejo 
dc Ministros con fccha 20 de noviembre dc 1994, dirigir, 
ejecutar y colllrolar lii &piicacii,ii de :il p<Jiitica del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad conicrcial cx,tcrior. 

POR CUANlO: Por ¡a Resolución No. 307. dc 25 <!c 
octubre de  1995, dic!;Lda por el que resuelve, fue  esta- 
blecido el procedimiento para soiicitar la autorización 
requerida para ,el otorgamiento de contratos de comi- 
sión para la venta, en e l  territorio nacional, de  mer- 
eancias importadas cn consignación. 

POR CUANTO: La Empresa Citricola ViCTORIA DE 
GLRON ha formalizado, scgÚn el procedimiciitu establr- 
cido, solicitud de autorización para otorgar un contrato 
‘de comisión con la compañia española L’OOD MACHINE- 
RY ESPAÑOLA, S..\. (TUMESA), para la venta, cn co:i- 

POR CVNNTO: 

signación, de  las mercancías de  importación que en la 
propia solicitud sc det,allan. 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u r l v o :  
PRIMERO: Autorizar a la Empresa Citricola PICTO- 

RIA DE GlRON para otorgar u n  contralo de comisióii 
con la compañía esp.iñola FOOD MA’CIIINERY ESPA- 
NOIiA, S.A. (FOiMPSA). para l a  venta en  el territorio 
nacional, de mercancias importadas e.n consigiiación, las 
que a nivel de subpartidas arancelarias se indican en 
e! Anexo No. 1 que forma parte integrnnte de  la pre- 
sente Resolución. 

SEGUNDO: La Kmniead Citricola VICTCYBIA DE 
GüRON viene obligada, d e  coniormidad a lo dispuesto 
en la Resoluciún No. 44, dictada por el que resuelve 
eri fecha iro. d e  febrero de 1999. a reportar mensuai- 
mente a la Dirección de Eilndisticas, Análisis y Plani- 
ficación 13 información csi.adislica d<> las mercancias 
importxdiis que pcrmanec.rn en los almnccnes bajo el 
régimen de Consignación a su cargo, según los modelos 
establecidos en la prrcitada Resoluciim 

DlSPOSlCION ESPECIAL 
UNICA: Se mnccdc iin p!azo de treinta dias. con- 

tados a partir de !:3 fecha de notiricaciiin de la prcsentc 
Resolución, para qi i r  la ei i l i r lad autorizada en el Apar- 
tado Primero a otorgar Contrato de Comisión. formalice 
su inscripción eii rl Registro Nacional de Cnntriitos de 
Comisión. ;idscrito a l a  Cámiir;i de Comercio de la R ~ p ú -  
blica de Cuba. 

Dc no ,procede:. ii Id inscripción en c1 plazo esiablecido 
en esta Disposicióii Especiiil. se eiiiendcrs pur  desistido 
el interés de  otorgar el Contrato de &2amisión en cues- 
tión y por anulada la autorizaciÍm w r  la presente c o ~  
cedida. 

COMUNIQUESE Irl presente Rrsoliii.i<in al interesado. 
a los Vic*rninistros y Direciorcs del Ministerio d c l  Co- 
mercio Exterior. a l  nlinisterin rlc Finanzas y Precios. 
al Ministerio dcl Comercio Interior. a la Aduana Gc- 
ncral de la República. a! Pi.<’siilenle de la Cimnra d c  
Comercio de la Repiiblica de Cuba. al Hanco Central 
de Cuba. iil Uanco i:iniincirro Internacioiial. al Banco 
internacional dc Cornerrio S.A.  y al Banco Extcrior de 
Cuba. Publiqiiesr cn lii G a c r t a  Oficial para gcneral co- 
nocimiento y archircsc L,! original de la misma e11 la 
Dirrcri6ii .Jiii.idica. 

DADA en la Ciiitinti. dc Le J~lai>dn;i, Mi i i i s l e r i u  tic1 
Comercio Esleriur, ii lo!; scis ditis dc l  mes dc octubrc 

‘ 

del dus mil. 
Orlaiido Ilrriiándcz Guill6n 

alinistro i i . i .  dcl  Cciincrcio Exterior 

~ S O L ~ C I O S  NO. 533 del YO00 
POR CUANTO: Cori.espo:iile 81 Ministerio r l c l  Co- 

mercio Exterior, en vir tud d e  lo dicputslo en el Acuerdo 
Nri. 2821. ndopt;%do por ci Corriité Fjecutivu del Co:isejo 
dc M i i i i s l r o s  con iei.h;i 2 8  dc novicrnbi’e de 19’14. dirigir, 
ejcciitar y rmi l ro la i .  la aplii.aciiln < I r  iii  po1,iIica del Es- 
tado y del Gobicriio cn ciiii!ilo a la actividad canlcrcial 
oxtcrior. 

POR CU;\NTO: i:1 Uccicto ><u. Wti, dc i i J  dc abril 
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de  1996, "üleglamento del Registro Nacional de Sucuna-  
les y Agentes de  Sociedades Mercantiles Extranjeras", 
faculta a l  Ministro del Comercio Exterior para  resolver 
sobre las solicitudes dc inscripción presentadas ante  
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de  
la República de Cuba. 

POR CU#ANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de  Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del articulo 16 del precita- 
do Decreto No. 206, de 10 de abril de  1096, ha elevado 
a l a  consideración del que resuclve el expediente in- 
coado e n  virtud de  solicitud presenta'da por la firma 
canadiense ?M>iESTXADE GEO INViESTMENTS CANA!DA 
com. 

En uso de las lacultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
RRIMERO Autorizar la insrripcióii dc la firma ca- 

nadiense WESXRADE GEO INV\ESXMENTS CANADA 
CORP. en el Registro Nacional de Sucursales y &enles 
de  Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a ia 
Cámara de  Comercio de la República de  Cuba. 

'SEGUNDO: Ei  objeto de lsa Sucurca! de la firma 
iMESTRAD,E GEO INVESTMKNT,S CANADA CORP. en 
Cuba, será la realización dc actividades comcrciaies re- 
lacionadas con las mrrcanciar que ii nivel dc partidas 
y subpartidas arancclarias se describcn en el Anexo 
No. 1 que  forma parte iiitegrante de  lo prcscnle Heso- 
lución. 

11DRCERO. La Liccncia que se otorguc al amparo de  
!a presente Resolución, no  autoriza la reaiimción de las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar directameiite, con carácter co- 

mercial; 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en gcnc- 

ra l  ¿le productos y servicios. exccpto los servicios de 
,post-venta y garantia. expresamente acordados ?t i  los 
contratos que amparan ias operaciones de comercio 
exterior; 

-Distribuir y transformar mercancías eii el teriilorio 
nacional. 
CUARTO: El Encargado del RPgistro Nacional ilc Sii- 

jeras queda responsabilizado con e! cumplimiento de lo 
dispuesto en !a presente Resolncitiii. 

UlSPOSIClON ESFECIAL 
UNICA: Sc concede un plazo de noventa dias. CUII- 

lados a partir de la fccha de l i i  I>rcaenI? ResoluciÚii, 
para que la ciitidad cuya inscrkirióii sc autoriza eii ci 
&ppartzdo Primero lormalicc su iiiscripriún en el Re- 
gistro Nacionai d c  Suciirsalu y Ag?n!cs i l c  Soclcdadcs 
Mercantiles Extranjeras e inicie 10s tramites para  su 
establecimiento. 

El incumplimienlo del plazo eslab!ecido r n  esla Disgo- 
sición Especial implicará c l  dcsistimient 
promoventc para lo que ha sido auto! 
cuentemente. cl Encargado dcl Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Estran- 
jeras procederá a! archivo del mpediente iiicoado. 

COMUNIQU,ESE la presente Rcsoluciiin a 10s Vicemiiiis- 
\ros y Dircctorcs dcl nlinistcrio del Conicrcio Extcrior 

cursales y Agentes de Sociedades Mcrcaniiles n - 

al Encargaldo del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de  Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscri- 
to a !a Cámara de  Comercio de  la República de Cuba, 
quien queda responsabilizado dc notificar la presente Re- 
solución al  interesado; a los Directores de  Empresas, a l  
Ministerio de  Finanzas y Prccios. a! Banco Ceniral de 
Cuba, ai Banco Financiero Internacional, a] Banco In- 
ternacional de Comercio S.A.. al Banco EAterior d e  
Cuba, a la Aduana General de  la República, a la Em- 
presa para  la Prestación de Servicios a Extranjeros, 
CUBALSE a la compañia ACOREC S.A., a la Dirección 
de Inmigracibn y Extranjería, a ETECSA al Registro 
Nacional de  Vehiculos Automotores y a cuanhas otras 
entidades nacionaies correaponda. Publiquese en la Ga- 
ceta Oficial para general conocimiento y archivcse el 
original de la misma e n  la Di recc ih  Juridica. 

DADA e n  la ciudsd de  La Habana. Ministerio del 
Comercio Exterior, a los seis dias del mes de  octubre 
del dos mil. 

Orlando Hernández Guillén 
Ministro u.¡. del Comercio Exterior 
-____ 

RESOLUCION No. 534 del 2000 
P,OR CUANTO: Correspoii#de al  Ministerio dei Co- 

mercio Exterior, en virtud de lo dspueslo en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comitc Ejecutivo del Consejo 
de  Ministros con fecha 28 de  novieinbrc de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la politica del Es- 
tado y del Gobierno e n  cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

POR CUANTO: %i Decreto No. 2üti, de 10 de abril 
de 1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucur- 
sales y Agentes de  Sociedades Mercantilcs Extranjeras". 
faculta al Ministro dc! Comercio Exterior para  rcsoiver 
sobre las solicitudes de inscripcihn presentadas ante  di- 
cho Registro, adscrilo a la Cámara de Comcrrio de  la 
República de Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Socieda'drs Mercantiles Ex- 
tranjeras, cn cumplimiento dei  articulo 16 del prwitado 
Decreto No. 206, de  10 de abril de 1996, ha elevado a la 
considcracirjri del que resueivc cl expediente incoado en 
virtud de solicitud presentada por la  firma italiana 
PROMACON ITALI.4 OFTALMOLOGIA DI SANTI 
GRASSO k C. S..3.S. 

En uso dc ldb ~ a c u I ~ . i i l o  ~ U C  m e  csli i i  
coiilcridas, 

POR. TANTO: 

R i s II e 1 Y o : 
PRIMERO: .4utur i~ar  la iiiicripciúii A! la firnia ita- 

!ioiia PRORIACON ITALIA OE'TAI,MOLOGIA Di SANTI 
GnhSSO Pr C. S,A.S. en el Rogistru Naciuiial de Sucur-  
sales y .\gentes de Sociedades Mercantilcs Extranjeras, 
ddscrito a !a Cámara de  Comercio de la República de  
Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de la Sucursal de  la firma 
FRONIACON ITALIA OFTALMOL0,GIA DI SANTI 
G R A S O  Pi C. S.A.S. eii Cuba. ser;< la real izacih de  
;id,ividades coinerciaies relaciunadas con las mercancias 
que a iiivcl dc partidas y subpartidas aranceiariaa se 
describen en el Anexo No. 1 que forma parte intcgrante 
dc !a prcsciitc riesulucióii. 
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TERCER,O: La Licencia que se otorgue al amparo de  
bd presente Resoiucih,  no autoriza la realización de 
!as actividades siguientes: 
-1mporlar y cxportar direitamente, coa carácter co- 

mercial: 
iRea! izar  el <:iimercio mayorista y minorista e n  gene- 

ral de productos y Servicios, excepto los servicios de  
pnil-venia y garantia. espresamente acordados en los 
contratos que amparan las operaciones de  comercio 
exterior: 

--Diclribuir y transportar mercancías en el territorio 
narional. 
CU.WTO: El Encarmdo del Rogistro Nacional dc Su- 

ciirsales y Agcntes de Sociedades Mercantiles Extranjc- 
ras queda rcsponsabiiizado con el cumplimiento de l o  
dispucsto en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: Se concede u n  plazo de noventa días, con- 

t,ados a partir de  .la fecha de la presente Resolución. 
para que ia entidad cuya inscripción se autoriza en e! 
Apartado Pri'mero formalice su inscripción e n  el Registro 
Nacional de Sucursales y Agentes de Sociedades Mer- 
cantiles Extranjwas e inicie los trámites para s u  esta- 
blecimiento. 

E1 incumplimiento del plazo establecido en esta Dis- 
posición Especial implicará ei desistimiento de  ia enti- 
dad promovente para lo que ha sido autorizada Y,  con- 
secuentemente. e1 Encargado de¡ Registro Nacional de 
Siiciirsales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a !os Vicemi- 
riistros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de  Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de  la República de  Cuba. 
quien quedn wsponsabilizado de notificar la prPaenie 
Resolución al intcresada: a los Directores de Empresas. 
al Ministerio de Finania? y Precios, a l  Banco Central 
de Cuba. a! Banco Financiero Internacional, al Banco 
Internacional de Comercio S.A., a l  Banco Exterior de  
Cuba. a ¡a Adiiana General de la Repiiblica. a la Empresa 
para I i  Prestaciiin de Servicios a Extranjeros. CUBALSE, 
a la rompariia ACOREC S.A.. a la Dirección de Inmi- 
gración y Extronjeria, a ETBCSA, al Registro Nacional 
de Vehículos Autornolores y a cuantas otras entidades 
nacionales corrcspoiiida. Publiquese en la Gaceta Oficial 
para general conocimienlo y archivese el original de  la 
misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudasd de  La Ilabana. Ministerio del 
Comercio Exterior, a l o s  seis días del mes de  oclubre 
del dos mil. 

Orlando Hernhdez  Giiillén 
Ministro a.i. del Comercio Exterior 
_-__- -- 

RESOLUCION No. 535 del 2000 
POR CUANTO ,Corregponde al Ministerio del Co- 

mercio Exterior, en  virtud de !o dispuest.0 en el Acuerdo 
No, 2R21. adoptado por el Cornil6 Ejecutivo del Consejo 
de Ministros co:i fecha 28 de noviembre de iY94, dirigir. 
ejecutar y contro!ar la aplicación de la poiitica dcl Es- 
tado y del Gobierno en la ac.tividad comercial exterior, 

y a ta i  electo tiene la atribución de  conceder facultades 
para  rcaiizar operaciones de exportación e importación, 
determinando en cada caso la nomenclatura de mercan- 
cías que  serán objeto d: dichas operaciones. 

POR CUANTO: iilmiiante la Resoluci<jn No. 185 de  
fccha 14 de abril de 1Y97, dict8da por el que resuelve, 
se autorizó a la Empresa SERVITBC, en virtud de la  
Asociación Económica Internacional existente con la en- 
tidad argentina Compañía de  >:mprendimientos Argen- 
tinos, CODEMAR. S.A.. vigente por el término de 10 
años, contado a partir del 29 de mayo de 19% a ejcciitar 
rlirfctainentc operaciones de comercLo exterior. 

POR CUANTO: La Emprcca SERVITEC, en virtud 
de  la Asociación Econnmica Internacional existente con 
la entidad Compañia de Em,prendimientos Argentinos, 
CODEMPB, S.A., ha presentado la correqmndiente so- 
licitud, a los efectos de  que se le  amplíe la nomencla- 
tura  de  productos de  exportación e iqportación, que  
requiere para el cumpli,miento de 1% fines previstos en 
su objeto social, por lo que e1 Consejo de Dirección de 
este Ministerio ha considerado procedente acceder a la 
solicitud interesdda por la  misma. 

POR CUANTO: Resulta necesario compilar en una 
disposición iinica la nomenclatura de prodiictos autori- 
zada a ejecutar a la Empresa SERVITEC. 

POR TANTO: 'En uso de las facuitades qiie me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  

PRIiMIDRO: Ratificar la autorización otorgada a la 
Empresa SDRVITEC, en virtud d r  la Asociaci6n Ecnnó- 
mica Internacional existente con la entidad argentina 
Compañia de Emprenriimientos Argenpnos. CODEMAR, 
S.A., identiiicad,a a los efectos estadislicos con e¡ Có- 
digo No. 324. para que ejecute directamen:e la exoor- 
tación e importación de 1ai  mercancias qiie a nivel de  
subp:rrtidas arancelarias. se indican e n  !os Anexos No. 
1 y 2 que form,an par l r  integrante de la presente Re- 
solución: y que sustituye la nomenclatura aprob 
amparo de la Resolución No. i I E ,  de 14 de abril de 
1097. la que conseciivnlemente que4dar6 sin efecto. 
-Nomeiiclatiira permanente de productos de exporta- 

ción (4nexo No. 1). 
-Nomenclatura permanrntc de productos de importa- 

ción (.4nexo No. 2). 
SEGUNDO La importacldn de las mercancías com- 

prendidas en las nornenclituras, que por la presente 
se *prueba. sólo podrá ser ejccutaida con destino a 
cumpiir los fines previstos de la referida Asociación 
Kconómica. y no para su cornercialización con terceros. 

TBRODRO: La importaci6n de mcrcancfas sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otor,gada mediante la 
nomenciatura de importación que se Concede a la en- 
tidad solicitante. deberá iniercsarcc. prcviamente a la 
ejecución de ia importación. en !a forma establecida 
para cada caso según proceda. 

,CUARTO: La Empresa CE*RVIIIEC. al amparo de la 
Resolución No. 200, dictada por el que resuelve en 
fecha 1 de junio de 1996, podrá solicitar la esportación 
ylo importación eventual de productos, cuyas nomen- 
claturas no se aprueban por la presente. 
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DISPOSICION ESPECIAL 
Se concede un plazo de treinia d a ? ,  contados 

a partir de la fecha de la preccnle Resolución, para 
que la entidad autorizada en virtud de! Apartado Pri- 
mero, actualice s u  inscripción en el Registro Nacional 
de  Eworladores e Importadores. adscrito a la Cámara 
dc Comercio de la República de Cuba. 

COMUNIQUFISE la presentc Rcsalución al interesado, 
a la Aduana General de la República, a l  Minislcrio de 
Finanzas y Precios y demás Organismos de la Adminic- 
tración Central del Estado, a l  Banco Ccntral de Cuba, 
al Banco Financiero Intcrnacio!ial, ai Banco lntcrnacio- 
iial de Comercio S.A., al  Banco Exterior de Cuba, a 
los Viccministros y Directores del Ministcrio, al Presi- 
dente de la Cámara dc Comercio, y a los Directores de  
Empresas. Publiquese en la Gaceta Oficial, para gene- 
ral conocimiento y archivese el original en la Dirccciún 
Juridica. 

DAD.4 en la ciiidod dc La Habana, Rliiiistcrio del 
Comercio Exterior, a los seis dias del nics de octubre 
del dos mil. 

UNICA: 

Orlanilo Hernándea Guillén 
Ninistro i ~ i .  del Comercio Exterior 

RESOLUCION NO. 536 del 2ono 
POR CUANTO: Corrcsponde al Ministerio del Cu- 

mcrcio Exterior, en virtud de  lo dispucclo en el :\ciierdo 
No. 2021, adoptado por el Comilc Ejecutivo del Conscjo 
de Ministros con fecha 28 ds noviembre de 1994, dirigir, 
fjccutar y controlar la aplicación de la política dci Es- 
tado y del Gobiernv cn la actividad comercial exterior, 
y a tal efecto tiene la atribución dc conceder facultades 
para rcdlizar operaciones dc ex;portación e irnportaciiin, 
detcrminando en cada caso la nomenclatura de mercan- 
cias que serán objeto dc dichas operaciunes. 

Mediante Resvlucion No. 217, d e  27 dc 
mayo de iH99,  fuc ra!iiicada la autorización a la Com- 
pañia Contratista de Obras para la Aviación. S.A. .  para 
ejerutar directamente operaciones dc comc?cio exterior. 

La Compañia Contratista de Obras pa- 
ra la Aviacibn, S.A. ha presentado la correspondiente 
solicitud. a los rirctas de que se le amplie la n o n m -  
clatiira de productos d e  importación que requiere a los 
fines previstos en su objeto social. por 1u que el Consejo 
de Dirección de este Ministcrio. ha consiilci.ailo procc- 
dcnlc acceder a la sulicitud i!iterwiia por la mismx 

Rc~siiIi;i lnecesiirio compilar e n  una dis- 
*posición única la nomenciattira de los productos dc ini- 
porlacibn autorizada R eiccutar ii la citada eniiílad. 

POR TANTO: .En uso de l a s  facui!ades que inc rstaii 
cuiileridas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  
rmlMLRci: Ratilicar la  aatui'izaciiiii <iloi-.rada a l a  

Coinpñia  Contratista dc Obriis para la .4viación, S..%.. 
identificada a los eiwtos estadis1.icos crin cl Cridigo No. 
341, para que ejecute rlirrctiimeiite la importación dc 
las mercancias qiie a nivei de subriartidns a ranc~iar ias  

grante dc la presente R~soliiciiin. y q u e  sustituyc la 
nomencliitura ~prob i idu  a! amiiaru dc la Rcsulución- 

Se i i id ica i i  c I ~  c: . L W ~ O  NU. I q u e  rorm;, p:iric i t i ~ ~ .  

No. 217. de 27 de mayo de 1099, la que coiiwcueiilc- 
mi'nie quedara sin cierto. 
-Nomenclatura permanente de productos de iniporta- 

ciOn (:inexo No. 1). 
SEGUNDO: La impoitaciún de las ~rn?minc:ixs coin- 

prcndidas en la nomenclatura quc por la rmsente se 
aprueba, sólo podr i  ser cjcciitada con destino a cuni- 
plir 105 fines prcvistus dentro de s u  objeto socia!. 

T'ER0F;RO: La importaciún de mcrcancias sii,ietas a 
autorizaciones adicionales a la  u:oi.gadidu mediaritc la no- 
menclatura dc i,mportaci6n qiic sc concede a la entidad 
solicilante. deberi  iniwesarse. previamciiie a ¡a ejecu- 
ción dc la irqportiición, cii l a  forma estabiccida paya 
cada caso según proceda. 

CURRTO: La Compañia Contratista de Obras para  
13 Aviación, S.A., al amparo de la Resolución No. 2ilt1, 
dictada por cl que resuei\%- tin fecha 1 de junio dc 
1996, podri  solicitar la impo?!ación cvciitual de los pro- 
ductos qiie requiera, cuyas nomenclaturas no sc aprue- 
ban por la present?. 

QUINTO: La Compañia Contratista de  Vbi'as para  
la  Aviación, S.A.. scrá miembro del Comité A P  Metales 
y como tai vicnc <iblizada a participar cn 10s trabajos 
y tareas de dicho Comité. 

COMUNIQIJb>SE In presente Resoiucibn a¡ interesaLlo. 
a la Aduana Gcncral de 13 República, a l  M?nisierio de 
Finanzas y Precios y demis Organismos de la Admi- 
nistración Cenlral del Estacio. al Hancu Centra! d c  Cuba, 
a l  Banco Financiero Internacional, a l  Banco Interiiacio- 
iial de Comercio S.A.. al Banco Exterior dc Cuba, a los 
Viceininistros y Directores del Mliiisterio, ai Presidentc 
de  la Cimara  dc Comercio y ii los Dire<:iores de Lin- 
presas. Publiquesc cn la Gaceta Oficial para  genera! 
canocimicnto y archivese cl original eii la Dirección 
Jurídica. 

DA,D.4 en la c iudad rlr 1.a Habana, bliiiislrrio dcl  
Comercio Exterior, ii los seis dias de! mes de ociubre 
del dos mil. 

Orlmüa Hernández Giiillén 
Ministro a,¡. dcl Comrrciu Exterior 

CONSTRUCCION 
RIISO1,UCION MINISTERIAL No. 995'2000 

POR CUANTO: Cofresponde al Ministcrio d e  lii Coiis- 
trucción, C I I  vir;lud de lo dispiic?,lo en  cl Aciici.ilii Nn. 
Xll l i ,  adoptado por VI CoinitE Ejccutivo del Co!iscjo de 
nlinislros con fei'lia 28 de ociubi-e dc 10!lR. dirigir. e je-  
cu ta r  y coiilrolar en lo qiir Ir cnmixte la politiea del 
I??t;ido y cl Gobicrno ?n cuanto a l as  Iiivestigacioiics 
IiiecniFi.o-(;colúgicUs uplicddxs a la Cuiistrucción. la ela- 
boración clc Disrños para las ac!ivitla<I~s dc Coiistruc- 
Ciiili y n1untaje: 11) Coiislri icciU" Civ i l  y f l  N I ~ ~ l t ~ , i C  I i i -  

dustrial: r l  M;iii,tcniinieiiio y lii Kehabiiitaciiiii de la 
Vivienda y ias Urbmiizaciuiies. :?si como elaburtu, aprti- 
bar y controlar las Normas Nac:onales correspondieiiics 
a los proccsoi d e  Licitacion iIr 0b:'as. Proyectos y otrus ' 

l raba jos  relacionados con la ConstrucciOn. 
POR CU.4NrO: La R,esolución No. 328 dc 28 de octu- 

bre de 19Li4. Biclada por el quc rcsucive creó 12 Cmni- 
sióri Nacional de Conlralacjúii y Licitacioiies de Obras, 
Proyectos y Otios Servicios de la Construccióii adscriyts 
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al Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Construotores, Prwectistas y Consultores de  la Repú- 
blica de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO Corregponde al Minislro de la Cons- 
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencia presentadas ante el Encargaido del Registro, 
adscri'pto a la Comisión Nacional de Contratación y Li- 
citaciones d; Obras. Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUANTO El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re- 
pública de Cuba, una vez dictaminsda la solicitud, tras- 
laUó al Presidente de la Comisión Nacional el Expe- 
diente incoado, el que con sus recomendaciones ha eleva- 
do al que resuelve en virtud de la solicitud presentada 
por la Empresa Constructora Integral No. 6 del Minis- 
terio de la Construcción en la ,provincia de Guantanamo. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRil~M~ER.0: Autorizar la Renovación de la Licencia 

solicitada por la Eqpresa Constructora Integral No, 6 
del Ministerio de la Construcción en la provincia de 
Guantánamo en el Registro Nacional de Constructores. 
Proyertistas y Consultores de la Rapública de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de 'Contratación y 
Licitaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de 
la Construcción. 

SWGUNDO Mediante la Renovación de la Licencia 
otorga'da ai anyparo de la praente  Resolución Ministerial, 
la m r e s a  Constructora integral No. 6, quedará aulo- 
rizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de Los servicios: 
Servicios de Contratista y Constructor 
+ Construcción Civil y Montaje de nuevas obras e ins- 

+ Demolición, Reconstrucción y io Desmontaje de edifica- 

+ .Reparaciones y Mantenimiento Constructivo. 
+ #Ensamblaje de comgonentes de la construcci6n. + Cultivo de plantas ornamentales. + Prwiucción Industrial de elementos prefabricados de 

+ Alquiler de Equipos de Construcción. + Fmbricación de Hormigones. + Dirección y contratista de ia construcción. + Servicios técnicos de asesoria, ingeniería de organi- 
zación de obras, consultoría y estimación económica en 
actividddes de construcción, montaje y producción 
incluidos en su objeto económico. 

+ Servicios de procuración, oferta, transportación y ges- 
tión de suministros. 

Tipos de Objetivos: 
+ Construcción y Montaje de Obras de Arquitectura 

+ Construcción y Montaje de Instalaciones Industriales. 

La Renovación de la Cicencia que se otor- 
gue al amparo de la presente Resolución se expedirá por 
un  término de 18 meses a partir de la fecha del ven- 
cimiento de la Licencia otorgada. 

talaciones. 

ciones e instalaciones existentes. 

hormigón. 

Ingenieras y de caricter Militar. 

Para ejercer como Contratista y Constructor. 
TiDic4XRO 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de  
Constructores, Proyectistas y Consultores de la  Repú- 
blica 'de Cuba queda responsabilizado con el CumpE- 
miento de lo -dispuesto. 

Notifiquese la presente Resolución al Pre- 
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Na- 
cional de Contratacion y Licibaciones de  Obras. ProYKtOs 
y Otros Servicios de la Construcción, al Vicemini3tro a 
cargo del Area Productiva del Ministerio de la Construc- 
ción. al Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, 
al Director de Insppcción Estatal del Organismo y al 
Encargado del Registro Nacional de Constructores. Pro- 
yectistas y Consultores de la Rephblica de Cuba, quien 
queda responsabilizado de notificar al  interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original de la misma en la Di- 
rección de Asesoria Juridica. 

DA'DA en la CiGdad de La Habana. en las Oficinas 
Centrales del n'iiilisterio de la Construcción a los .u) dias 
del mes de septiembre del 2000. 

Juan Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

QUINTO 

____--- 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 99612000 

Corresponde a1 Ministerio de la Con?.- 
trucción. en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo NO. 
3081, aidqptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con feoha 28 de octubre de  1996, dirigir, 
ejecutar y controlar en lo que le compete la política 
del Estado y el Gobierno en cuanto a las Investiiaciones 
Ingeniero-Geolúgicas aplicadas a la Construcción, la da- 
boración de Diseños para las actividades de  Construc- 
ción y Montaje; la Construcción Civil y el Montaje 
Industrial; el Mantenimiento y la Rehabiütación de 
la Vivienda y las Urbanizaciones, a4 como elaborar, 
aprobar y controlar ¡as Normas Nacionales correspon- 
dientes a los procesos de Licitación de Obras, Proyec- 
tos y otros Trabajos relacionados con la Construcción. 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de 28 de octu- 
bre de 1996, dictada por el que resuelve ere6 la Co- 
misión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción adscrip- 
ta al Ministro de la Construcción, el Registro Nacional 
d,e Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re- 
pública de  Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de la COns- 
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación 
y Am'pliación de Licencia presentddas ante el  Encargada 
del Registro, adscripto a la Comisión Nacional de Con- 
tratación y Licitaciones de  Obras, Proyectos y Otros 
Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re- 
nública de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, 
trasledá al  Presidente de la Camisión Nacional el Ex- 
pediente incoado, el que con sus recomenüaciones ha 
elevado al que resuelve en virtud de la solicitud pm- 
sentada por la Empresa Constructora Integral N a  7 
del Ministerio de la Construcción en In provincia de 
Pinar del Río. 

POR CUANTO: 
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POR TANTO: En el ejercicio de  las facultades que 
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMBRO Autorizar la Re ovación de  la Licencia 

como Consultor y su  Ampliaci n como Proyectista so- 
licitada por la Empresa CCnitructora Integral No. 7 
del Ministerio dc ia Construcción en  la provincia de 
Pinar del Rio fn el K?gistru Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Coi i i i i~ tor~s  de !a República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional' de  Contratación y 
Licitaciones d r  Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación y Ampliación 
de  la Licencia otorgada al amparo de  la presente Re- 
solución Ministerial, la E q r c s a  Constructora Integral 
No. 7, quedará autorizada para la realización Be lo 
siguiente: 
Alcance de  los servicios aiitorizsdas: 
Servicios di, ingeniería y consultaría de: 

Servicios de inzenieria en supervisión e inspección 
técnica de construcción y moiilajc de inversivnes auto- 
rizadas en esta licencia. 

+Servicios de. Consultoriü de asiclenci;i y asesoría en: 
-0rganizaeibn y tecnologia de la construcción; 
-estimacii,ii económica de  artiaidailes de  construc- 

-dictámenes técnico-econhmicos. 
ción y montaje; 

Tipos de  Objetivos: 
Obras de arquitectura, ingenieras e industriales. 

Para  ejercer como Proyectista y Consultor. 
TERüERO La Renovación y AmpliaciÓn de  la Li- 

cencia que se otorgue al amparo de la presente Reso- 
lución se expedirá por un término de i a  meses a partir 
de  la fecha del venci'mienlo de la Licencia otorgada, 

CUARTO: El Encargado dcl Registro Nacional de  
Constructores. Proyectistas y Consultores de la República 

3081, adoptado por el Comité Ejecutivo del COnSejO.de 
Ministros con fecha 28 de  octubre d e  1996, dirigir, eje- 
cutar y controlar en lo que le compete la  política del 
Estado y el Gobierno cn  cuanto a las Investigaciones 
Ingeniero Geológicas aplicatias a la Construcción. la 
elaboración de  Diseños para las actividades d e  COnS- 
trucción y Montaje: la Construcción Civil y el Mon- 
taje Indiie!riai; el Mantenimiento y la Rehabilitación 
de la Vivienda y las Urbanizaciones. asi como elabo- 
rar ,  aprobar y controlar las Normas Nacionales corres- 
pondientes a los procesos de  licitación de  Obras, Pro- 
yectos y otros Trabajos relacionados con la Construcción. 

La Resolución No. 3211 de  28 de  odu- 
bre de 1996, dictada por el que resuelve creó la Co- 
misión Nacional de  Contratación y Licitaciones de  mras, 
Proyectos y Otros Servicios d e  la ConstruCCIón adscripta 
al Ministro de la Construcción, el Reglstro Nacional d e  
Constructores, Proyectistas y Consultores de  la R q Ú -  
blica de  Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de  la Cons- 
trucción resoiver sabre las solicitudes de Renovación 
de ia Licencia presentadas ante el Encargado del Re- 
gistro, adscrQpto a la Comisión Nacional de  Contrata- 
ción y Licitaciones de  Obras, Proyectos y Otros Ser- 
vicios de la Construcción. 

POR CUNWTO: 'El Encargado del Registro Nacional 
de  Constructores, Proyectistas y Consultores de  la Re- 
pública de  Cuba, una vez dictaminakia la solicitud, tras- 
ladó a l  Presidente de la Comisión Nacional el Expe- 
diente incogdo, e l  que con sus recomendaciones ha  
clevado al que resuelve en virtud de  la solicitud pre- 
sentada por la Empresa Constructora de Obras de  In- 
genieria No. 12 del Ministerio de  la Construcción en 
la provincia de  Cienfuegos. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

P O 8  CUANTO: 

de  Cuba queda responsa'bilizado con el cumplimiento 
de  lo dinouesto. R e s u e l v o :  

QUI'NTO Notifíquesc la presente Resolución al Pre- 
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Na- 
cional de  Contratacih y Licitaciones de  Obras, Pro- 
yectos y Otros Servicios dc la Construcción, a l  Vice- 
ministro a cargo del Area Productiva del Ministerio 
de la Construcción, al Secretario Ejecutivo del Frente 
de Proyectos, al Director de Inwección Estatal del Or- 
ganismo y al Encargado .del Registro Nacional de COn5- 
tructores, Proyectistas y Consultores de  la República 
d e  Cuba, quien queda responsabilizada de  notificar al 
interesado. 

Puhliquese en la Gaceta O'ficial para general conoci- 
miento y arohivese el origimi de la misma en la I)i- 
rección de Asesoría Juridica. 

D,ADA en la Ciudad de La IIabni!a. en las Oficinas 
Centrales del iilinislerio de !3 ConstrxciÓ:i a los 30 días 
del mes de septiembre del 2000. 

Juan  Mario Junco del Pino 
Ministro de la Construccih 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 997/2000 
Corresponde al  Ministerio de  la Cons- 

trucción, en virtud de lo dispuesto en el Aiiieirlo No. 
POR CUANTO: 

PRIMBRO Autorizar la Renovación de la Licencia 
solicitada por la Empresa Constructora de Obras de  
ingeniería No. 12 del Ministerio de  la  Construcción en 
la provincia de  Cienfuegos en  el Registro Nacional de 
Constructores, .Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba, adscripto a la Comisión Nacional de 
Contratación y Licitaciones de Obras. Proyectos y Otros 
Servicios de la Conslrucción. 

SEGUNDO Mediante la Renovaci6n de la Licencia 
otorgada al ampara de la presente Reso!ucióii Ministe- 
vial. ia Empresa Constructora de Obras de Ingeniería 
No. 12, qiiedará autorizada para la realización de lo 
siguiente: 
Alcance d e  los servicios: 
Servicios de  Contratista y Constructor 
+ #Construcción civil y montaje de nuevas obras e 

0 Demolición, reconstrucción yio desmontaje de  ins- 

+ Reparación y mantenimiento constructivo. + Prcducción y ensamblaje de  componentes de  la  cons- 

+ Cultivos de plantas ornamentales, 

instalaciones. 

talaciones y edificaciones existentes. 

trucción. 
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+ Pi.oducc.iin Industria? dc eicmenlos preiabricados de 

+ Alqiiilei- de equipos dc la ciinstrucción. + Direccirin y contratación dc construccioriec. + Proc~iración de  ofertas, traniportaciún y gestión de 

+ Ascsorias. e iiigenieria d c  organización de obras. + Servicios :ecriicoi de post-inversión. 
Tipos de Objetivos: 
+ Construcción de  obras In,genier.is, Iiidirstrialcs y d c  

normigiin. 

suministros. 

Arquitcctura. 
Para  ejercer como Contratista y Constructor. 
'IIBPEEIRO: I1.a Renovación de  la Licencia que sc 

otorguc al  amparo de la  Gresente Resolución se expe- 
dirá por un término dc 21  meses a partir de la fecha 
de vencimiento de la Licencia otorgada. 

CUARTO: E1 Ericargadu del Registro Nacional de 
Constructores. Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba queda responsabilizado con el cumpli- 
miento dc lo dispuesto. 

QUINTO: Notifiquesc la presente Resoiucii>n al Prc- 
siderite y Vicrpr-esidente Ejecutivo dc la Comisión Na- 
cional dc Cvntratacl6n y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos y Otros Servicios de l a  Construccióii, al Vicemi- 
nistro a cargo del Area Productiva del Ministerio de  
la Construcción, a l  Secrclario Ejecutivo del Frente de 
Proyectos, al Director de InspecciCn Estatal del Orga- 
nismo y al Encargado de¡ Registro Nacional de  Construc- 
tores, Froyeclislas y Cunsultorcs de la Rtlpúbiica de 
Cuba, quien queda responsabilizado dc notificar al iii- 

teresado. 
Publiaucs? E n  !r l  Gacr:a Olicial tiara mnci'al coiioci- 

miento y archivesc el ririginai dc la misma cn la Di- 
rrcciJn de Asesoria Juridica. 

DA0.4 eri la Ciudad dc La I iabsna,  en  las Oi'irinas 
Centraics dci Ministerio de :a Construccióii a lus 30 
dias de? mes de septiembre de? 2üUU. 

J u a n  Mario Junco del Pino 
Ministro dc la Coristrucción 

RMOLUCPON MINISTERIAL Ni). 998i'ZOOO 
C«r.rcspoiide a l  Ministcrio de la Cuns- 

triiccióii, en viriiid de lu  dispuesto cn cl Aciicrdo No. 
N81. aduptado por el Cornil6 E,icciitivo del Cunscjo 
de Miii isti-us con fecha 28 dc ociubre de 10913, dirigir, 
cjccuiar y coiilrnliir en lo quc le coinpctc la  pol i l ica 
del Estado y <'l Gol>icr:io cn cui i i~to a las  Investigacio- 
ncs liibeiiirrri-(;rolVF'i<:ss aplicadas a ia Coiisirucciúo, 
la claboiacimi iic Uisciios para las aclividadcs de  Cons- 
trucción y nIuniaie; ¡a Construcciún Civil y cl Montaje 
Inriiisiriiii; ci hiiiiiiciiimieiito y la  Rehabililaciún d c  la 
Vivicnila y las  Urb;inizaciuiies, asi como elaborar, apro- 
bar  y roiiirolai las Normas Nacionales corrcsipondicnlcs 
a los ;>rocesus de Licii iin dc Obras, PL'oycCtUS y otrus 
Trabajos rc!acionados con la Construcción. 

POR CUANTO: La Resoiucii:n No. 32H de 28 dc octu- 
bre de lW6, dicldda ;w el que resuclve creú la  Cu- 
imisiún P:ac:unal dc  Cm1i;i:aciÚ;i y 1.ici:acio 
Proyccios y Otros Servicios dc ?a Construcciún adscripia 
a! Rliiustru de !.I CorisLruiciU!;, c!  Rcgislro Naci-nal 

POR CUANTO: 

de Cuiistruclorcc, Proyect.istas y Consultores de la  Re- 
pública de Cuba y puso c n  vigor s u  Rcglamcnto. 

POR CKJAN1'0: Corresponde al Ministro de !a Cons- 
trucción resoiver sobre las solicitudes de  Ampliación 
d r  Licencia presentadas ante  cl Encargado del Registro. 
adscriplo a la Comisión Nacional de  Contratación y 
Licitacioncs de Obras, Proyectos, y Otros Servicios de 
ia Construcción. 

POR CUANTO El Ericargado del Registro Nacional 
de Constructores. Proyeclistac y Coiisultorcs de la Rc- 
pUblica dc Cuba, una vez dictaminada la soiicitud, 
trasladó al  Prcsidcnie d<- !a Comisión Nacional el ex- 
pediente incoado, el que con sus rccomendaciones ha 
elevado a! que rcsuelrc en virtud de la solicitud prc- 
sentada por ?a Empresa Productora de Prefabricado 
No. 3 del Ministerio de la Construcción en Ciudad de 
La Habana. 

POR TANTO: ,En el  ejercicio de las lacultades que  
me están confer ida,  

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Aut012xar la Ampliación ile la Licencia 

solicitada por ?a Bmurtrsd Praductora dc Prefabricado 
No. 2 del Ministerio dc la Construcciún en Ciudad de  
La liabaria e11 el Registro Nacional de Conslructores, 
Proyectistas y Consultores de la República dc Cuba. 
adscri'ptu a la Comisión Nacional de Contratación y 
Licitaciones dc Obras, Proyectos y Otros Servicios de  
la Construcción, 

,SEGUNDO: Mediante la Aqpliación de  la Liccncia 
otorgada al amparo de la presente Resolución la Em- 
presa Productora de Prcfabricado No, 2, quedará auto- 
rizada para la reaiimción de lo siguicntc: 
Alcance dc los servicios autorizadas: 
Servicios de diseñoiproyecciún y consultoria de: 
+ Servicios de diseno proyecciiin de sus pioduccioiies. 
+ Scrvicios de corisiilloria de  asistencia y asesoria de 

sus Droducciones cn: 
-organización, tecnología y cstimación ccoiiómica 

de  la constriicci6n y montaje; 
-dictámenes técnico-econúmicos. 

Tipos de  objetivos: 
+ E>ruductos de elemeiitos y sistcmai prefabricados de 

hormigún. 
Para ejerccr como Prriyectista y Consultor. 
liEi3GERO: La Ampiiaciiiii de la Licencia quc  para 

ejercer como Piuyeciistü y Consultor sc otorgue al 
amparo dc 1ii prrseiiie Resoluciiin se expedirá por el 
término quc rcsia hasia cl vcncirniento dc la Liccncia 
que  como Contratista lc fuera  concedida el  7 dc dicicm- 
bre  de 1UO8. 

CU,\XTO: 'E? Enci arlo del Regisiro Nacioiial dc 
Constructores, Proycctistas y Consultore:; de la República 
dr Cuba queda rcsi>oiisabiliziidu con el cumplimicntu 
de lo diiipuesto. 

QUINTO: Notiliqiicse la prrsente Resolución a¡ Pre- 
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de ia Comisión Na- 
cional de Contralaci<jn y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos y Otros Servicios de la Construcción, al Viccmi- 
l i i h l r u  .I cai'io dcl . I r e a  Pxducl iva  dcl Ministerio de  
la Construcción. a l  Secrciario Ejecutivo del  Frente de 
r:U)-cclui, a! Diriciur dc Iiispccci6n Estatal del Or- 
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ganismo. a l  Encargado del Regislro Nacional de Cons- 
tructores, Proyeclistas y Coiisullores de la República de 
Cuba, quien queda responsabilizado de notificar a l  in- 
teresado. 

Publiquese en la Gaceta Oiicial para ~ m e r a l  coiioci- 
miento y archivese el original de ia misma cn ! A  Dircc- 
ción de Asesoría Juridica. 

DA'DA en la Ciudad de La Ifabaiia. en las Olicinas 
Centrales del Minislerio de la Construcción a los 30 dias 
dcl mes de seplkmbrc del 21100. 

Juan Mario Junco del Pino 
Minislro de la Corisliuccioii 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 99912000 
Corresponde' al Minislerio de !a Cons- 

trucción, en virtud de  lo diapuesto en el Acuerdo Nu. 
3061, adaplado por el Comité E,jecutivu del Cuiiseju d e  
Ministrbs con iecha 28 de octubre de lWj, dirigir, eje- 
cular  y controlar en lo que le compete la politica del 
Estado y el Gobierno en cuanto a las Invesligacioncs 
Ingeiiiero-Geolúgicas aplicadas a la Construcción. la cla- 
boración de Diseños para las actividades de Conslriic- 
ción y Montaje; la Construcción Civil y el Moritaje Iii- 
dustrial; el Mantenimiento y Iü Rehabiliiición de la Vi- 
vienda y las Urbanizaciones, así como elaborar, aprobar 
y controlar las Normas Nacionales correspondientes a 
los procesos de  Licilacion de Obras, Proyectos y otros 
Trabajos relacionados con ia Construcción. 

POR CUAiN,TO: La Resolución No. 328 de 2H de oc- 
tubre de 1996, dictada por ei que resueive creó la Co- 
misión Nacional de Conlratacion y Licilaciones de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios d c  la Coiisli'uccióii irdscripla 
o1 Ministro de  la Construcción, el Registro Nacional de 
Coiistruclures, Pruyectistas y Coiisultures de la Rciní- 
biica de Cuba y puso en rigor su Reglamenlu. 

POR CUANTO: Corresponde al Ministro de !a Cuns- 
trucción resolver sobre las solicitudes de AmpIiaci6n de 
Licencia presentadas ante el Encargado dcl Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Conlralacióri y Li- 
citaciones de Obras, Proyectos y Olros Servicius de la 
Construcción. 

POR CUANTO. El Encargado dei Rcgislro 1Iacioi;Ul 
de Constructores, F'royeciistas y Consuliorcs de l a  Re- 
pública de Cuba, U n a  vez diclamitiada la solicitud, iras- 
ladó al  Presidente de la Comisión Nacional cl expedicii- 
le illcoado, el q u e  ron sus recomendaciones ha elevado 
al  que resuelve en virtud de  la solicilud presentada por 
la Empresa Productora de Prefabricarlo No. 2 dcl Mi- 
iiislerio de la Coiistrucciún en Ciudad dc Lu IIabaiia. 

POR TANTO: ,En el ejercicio de las facultades ciuc 
me cslán conferidas, 

Y'OR CUANTO: 

R e s  u e 1 v o : 
~I'3EIiWEIERü 'Aulorizai  1.1 Ainpliacióii dc la L i c e n ~ i a  

sulicitada por la Empresa Productora de Preiabricadu 
No. 2 del Minislerio de la Construcción eii Ciudad ~ L I  

La lIaban,a en cl Registro Nacional de Construclores, 
PrOYeCtiStaS y Consuitorcs de la República de Cuba, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Li- 
citaciones de Obras, Proyecto1 y Otro; Servicios de !a 
Construccióii. 

SEGUNDO: Mcdidnlc la Ainliliacióii dc id Liccnciu 

otorgada a :  amparo de l i i  presente Resoluciún la Em- 
rIicsa i'i'odiic!oia (IP Prcl;ibricadu NO. 2,  quedara auto- 
rizada para !a rrnlizaciiin de lo siguiente: 
Alcance de las servicios: 
Servicios d c  Controlisla y Cniistruc1,or. 
+ Construcción de pequeñas obras sociales y viviendas 

+ Produrción de clementos prefabricados de hurniigúii. + Dircrcirin y contralaci<m dc Obras. 
+ Ai i i u i l c r  de eqii ipos y nicdios dc la Cunslrucciún. 
+ Conslruccioiies melalicas. 
+ Fabriracibii di. horiniguncs IIidi'áulicos. 
'i'iiius de objetivos: 
+ Elaburación de clenieiitos prefabricados. 
+ k:dificacioiies de viviendas biplantas. 

de  uno o dos niveies. 

Para ejercer como Coixlructor. 
TERCEtRO: 1.a Ampiiaciiin de la !.icencia que para  

ejercer como Co:iatruciur se otorgue al anwaro de la 
presente Rcsoluciúll sc expediri por cl término que 
,resta tiasla ci vencimienlo de la Licencia qiic como 
Contratista Ic fuera concedi<la el 7 de diciembre de 

CUARTO: El E n c a r ~ a d o  del Registro Nacional dc 
Cunctruclores. Froyeclislas y Consultores de Iü Reriú- 
blica de Cuba queda rcspunsabilizado con el cumpii- 
micnlu de lo dispuesto. 

QUIN1'0: Noliilqucac la presenle ResoluciUii a l  Prc- 
sidente y Viccpresidenle Ejeculivo de la Comisión Na- 
cional de ContrataciDn y Licitaciones de abras .  Y'ruyec- 
t u s  y Otros Servicios de  la Coiislrucciúii, al Viceniinis- 
tru a cargo del Arca Producliva del Ministerio de la 
Consti-ucciúii. al Secretario Ejecutivo dcl Frente  de  Pro- 
yectos, al Director de  Inspvcción Eslatal <!el Organismo, 
al Encargado del Registro Nacional de Cons:riictoreS. 
Proyectislas y Consullorrs dc la República de Cuba. 
qiiicii qucda iesponsabiiizado de nothficar al intcresadv. 

Publiquese cii l a  Gaceta Oficial para Ceneral conoci- 
miento y archivese el  original de la misma en la Direc- 
ción de Asesuría Jurídica. 

DADA en la Ciudad de Lii Habana, en las Olicinas 
Centralcs del Ministerio de la Cunstruccióii u los 30 dias 
del mes dc sepiicmbre del 2000. 

Juan Mari" Junco del Pino 

imn. 

n4iilisiro de Coiisiruccióii _______ 
RESOLUCION MlNlSTEKIAL No. lOOOi'2OüO 

P(I IE CUANTO: Curresporide al nlinislcrio dc 13  Cunb- 
lriicción. cii virlud d e  lo dispuesto rn el Acuerdo Nv. 
:jo81. adoptado por el Comité Ejcculivo del Cunscjo clc 
Miiiis!ros con fecha 2% de octubre de 1996. dirigir. cjc-  
ciitar y coniro!ar en lo que  le compelc la polilicx dcl 
Eslado y el Gobierno en  cuiliil.u a las Irives1i:;aciones 
i::~eiiicro-GeoIógices aplicadas a !a Cunstrucciún. lii ein- 
buración dc  Discñus para las actividades dt. Cons1:iic- 
ción y Monta,ie; 13. Construcción Civil y el blunlajc In-  
dustrial; el 1Vlanlrnimicnlo y la Rehabililacibii de la 
Vivienda y las Urbanizacioncs, así como elaborar. iipro- 
bar  y conlroliir IRS Normas Nacionalcs correspondientes 
ii los prilcesos de Licilaiión dc Obras, Proycclus y olruS 

p0R CU.iNT0 La Resolución No. 3'21; dc ?ü dc uctü- 
icionados con la construcciún. 
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hre de  1996, dictada por cl que  resuelre creó la Comi- 
sión Nacional de  Co::i?a!ación y 1.icitx:ior.es de Obras. 
Proyecios y Otros servi? 
al Mi:iisiio d e  la 'Cco~tx<.i 
Corstructorcc, Pioyec1is:as y Consiilinres de la Repú- 
blica de Cuba y puso iin vigi,r su Re 

POR CUA.NTO: El Regiamm!c de: R,:zi.sI 70 N:ici«nui 
de Con5tructorc.s. Proycclistns y Consiiltorcs CIP la Re- 
pública de Cuba est;iblew qiie cori'espiinii? al Ministro 
de  la Construcciór. rccrtlver :;obre las soliciiudes dc ins- 
cricciiin prcsr.,tsclas an1.i: dichi? Repistrri. adscr ip l i i  rl l a  
Comisió:i Nacio:ia! de Contralacirin y Licitaciones de 
Obras, Proyi :cc  y o!.ro,s Servicios de la Con'ilruici6n. 

POR CU.AW?O: El Encargado del Rvxi5trri Nacional 
de  Cüns?!.ixtoros, Proyectistas y Consuliores de la Rr- 
pública de Cubii. en cumplimicnto de lo dispuesto en 
e l  Ar!kulo 113 Iraslarlii al Presidcnlr de la Comisión 
Nxiinia! el o:pedifii!c i r icondo c! qi ie  con sus rccs- 
mt'ndacior,rs hit el > 31 que  wsiielvc cn vii':ud rir 

i d  pwsc;>!a,la p,"' ::, !. 
"C:wIn!: I\mr:i~?! <:: 

I Z V .  Azúcar cn la l i rw i i  

me csidn conf'cridas. 
IWH T.WI'O: E!, ( , i  c . e . - - + ~  cit. :as riicliita<ici qLie 

cli,n d < a  la E ~ D T ? ' ; ~  
'::!nxI ci;, Ctspedcs" 

o Nacinnii! di. < ' ~ i i : s ! ~ u ~ ~ o r c s .  P r o y ~ c t i ~ t i i ~  
t i c ,  Culx\.  adsr?iptc a la 

taiiri: y T.iiitacio:-,rs dt! 
0 U : ~ c .  P m y ~ c t o s  y O:-,oi Ce?v:cio:i ,:!c Ir. Crinstriicciijn. 

crnplirc de  ia ptxscctc R ?  
C:ompicji> AI:roiiidi, 
quedara aiitcrimda d e  !o s igu iw tc :  
Alrance üe las servi 
Servicios dc Constructor 
0 C<instriiccióii y reparación de vivimias propias, ?e 

 no o dos niveles. 
Fequetios rnovirr.irnlo:: de tierras. com~.ruc~cidi~ de 
caminos y a!cnn:aril!a?,os. 

SEGUNDO: .hlKIian::. i:, L i  

+ Cowtruccicin <Ir canales y sist?mas de TiCgO. 

+ 'Reconstriicrión Induslrial y centros de acopios. 
0 Drrnajes e Instalaciones de sistemas hidráulicos. 

Tipos üe objetivos: 
+ Construcción de Viviendas y obras nropiiis de! com- 

Conclrucciún dc bancos de scmiilas. 

plejo. 
Para  ejercer como Conilructur. 
TERCERO: La Licencm que se otorgue al amparo 

de la presente Resolución se  cxpcdirá por un  termino 
de 24 mescs a partir tic la Fetiia 1 inccripcii>:i. 

CU.ARTO: E! Xncar::a.:o d?: ro S:ii.ionai de 
Cuns:ruclares. P T C ~ C K : : ~ , ~ ! ~  y Ccn!:! di- l a  í;r.n<Lb!ic.? 
de Cuba queda rcspo hili/.i:Io clin el cumplimiento 
de lo dispucslo. 

QUINTO: Se concede nn  plazo de 90 di% iiatnrales 

gistro Nacional de Constructores, Proyectistas, y Consul- 
i n r r s  de la Rqpública de  Cuba. 

El iiicumplimiento del plazo establecido en este Mar- 
i sdo  imp!icar.i el desistimiento de la entidad promovente 
para 10 que ha hido autorizada y ,  consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacional de Constructores, Pro- 
yectii!as y (:orisu!toms üe la República de Cuha proce- 
rlri.2 al archivo <ir1 expediente incoado. 

SEXTO: Notifiqirese 13 pi'eserite Resolución al Pre- 
sidente y Vicepresidento Ejecuiivo de  la CMnisiún Na- 
cional de Coniralación y Licitaciones de  Obras. Pro- 
yectos y Otras Servicios de la Construcción, al Vicemi- 
nistro a cango dpl Arca Producliva del Ministerio de  
la Construcci6n. al Secretario Ejecutivo del Frente de  
Proyectos. al Directo2 de Irisppección Estatal del Orga- 
nismo, al Encargado del Registro Nacional d e  Cons- 
tructores, Proyectistas y Consultores d e  la  República 
dc Cuba. quien queda responsabilizado de  notificar al 
intcrecado. 

Publigucsr en  l:, Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y arcliivcsc el original de la misma en la Di- 
recciiin de Asesoria Juridica. 

DADA en la Ciudad de La Habana. en las Wicinas 
Ccnlrales del Ministerio de la Construcción a los 30 dias 
dc! mes de  septicmbre del 2000. 

Juan Mado Junco del Pino 
Ministro de la Construcción 

RESOI.UCION MINISTERIAL No. lOOl/ZOOO 
Corresponde al Ministerio de la  Conc- 

:ri!?ci¿.n. en virtud de  lo dispuesto en el Acuerdo No. 
301!1, adaptado par e' Comitt Ejecutivo del Consejo de  
. \1:. ,,iist?os , con fecha 20 de ocliibre de 1996, dirigir, eje- 

y co:i!rnlar en lo que  I c  compete la política del 
EsIah> y c l  Gobierno en cuanto a las Investigaciones 

oi6gicas aplicarlas a la Construcción, la  ela- 
Diseños para las actividades de  Construc- 

aje: la Construcción Civil y el Montaje In- 
du!,!rial; E !  Mantenimiento y la Rehabilitación de  la 
Vivic:.da y 13s Ur'b iicionec, así como ehborar .  apro- 
bar y cnriti'i,lar las Normas Nacionales correspondientes 
a i:n procesos de I.iritaci6n de Obras, Proyectos y otros 
Tiabajris r~lscio!iado. con la Construcción. 

'VOR CU4NTV: La Resolución No. 328 de  28 de  oc- 
tubre d? 19?fi, dictada por el qiie resuelve creó la Co- 
rnisiún Nac:una! de Coniralación y Licitaciones de  Obras, 
Proyectos Y Oli-os Servicios de la Construcción adscripta 
al Ministro iir la Cons!riicciOn, el Registro Nacional 
de  Conslriictnres. PTOyCCtiStas y Consultores de la Re- 
p'iíblica dc Cuba. y puso en vlgor su Reglamento. 

POR CUANTO. El RegPdmento del Registro Nacional 
de Constriiclores, Proyectistas y Consultores de  la Re- 
piíblica de Cuba establece que corresponde al Ministro 
dc  la Cunst-ucción resolver sobre las solicitudes de  ins- 
i!r¡pciÓn 1ii'esm:tadac ante dicho Registro, adscripto a la  
Cmnisión Nacional de Coiitrataciiin y Licitaciones de 
Obras. Proyei:tos y Otros Servicios de la  Construcción. 

I V R  CUANTO: El Encargado del Registro Nacion,al 

POR CUANTO: 

~ ~ ~~~ ~~~~~~ ~~ ~~~ ~ 

contados a partir de ia Ipcha de la p?ese!ite Resoluciin dc Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re- 
para que la enlidad cuya insciipiirh sc aii:oiizn cn e l  pública ilc Cuba, en cumplimiento de  10 dispuesto en 
Apartado Primcro Cci'mnlice sil iriicrip-ióii en  e i  Re- c!i Articulo Iti trasiadú al Presidente de  ia Comisión 
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Nacional el expediente incoqüo, el que con sus recomen- 
daciones ha elevado al que resuelve en virtud de la 
solicitud presentaida por la Empresa Constructora de 
Obras de Aquitectura No. 31 del Ministerio de la Cons- 
trucción en la provincia de CienUiiegos. 

POR TANTO En el ejercicio de las facultades qiie 
me esthn conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRMBRO Autorizar la Inscripción de la Empresa 

Constructora de Obras de Arquitectura No. 37 del Mi- 
nisterio de la Construcción en la provincia de Cieniue- 
gos en el Registro Nacional de Constructores, Proyec- 
tistas y Consultores de la República de Cuba, adscripto 
a la Comisión Nacional de  Contratación y Licitaciones 
de  Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Cons- 
trucción. 

SEGUINDO: Mediante la Licencia qiie se otorgue al  
amparo de  la presente Resolución Ministerial la Em- 
presa Construciora de Obras de Arquitectura No. 31, 
quedará autorizada para la realización de lo siguiente: 
Alcance de los servioios: 
Servicios de  Constructor. 
4 Construcción civil y montajes de nuevas obras e 

4 n<emalelación, reparación y mantenimientos de obras. 
4 Demolición ylo desmontaje de  Instalaciones. 

Construcción y ensamblaje de componentes de la 

4 Alquiler de equipos y medios de la construcción. 
4 Cultivo y comercialización de plantas ornamentales. 
4 Elaboración de hormi,wnes Hidráulicos y morteros. 
Tipos de objetlvos: 
4 Construcción de obras de Arquitectura. Ingenieras 

e Industriales. 

instalaciones. 

construcción. 

Para ejercer como Constructor. 
T,WüDRO: La  Licencia que se otorgue al amparo de 

la presente Rewlución se expedirá por un término de 
24 meses a partir de la fecha de  su  inscripción, 

CUARTO El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Rwública 
de Cuba queda regponsabilizado con el cumplimiento 
de lo dispuesto. 

QUWI"T Se concede un  plazo de 90 dias naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Resolución 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el  
Apartado Primero formalice su inscripción en el Registro 
Nacional de Constructores, Proyectistas, y Consultores 
de la República de  Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apar- 
taldo implicara el desistimiento de la entidad gromo- 
vente para lo que ha siuio,autori~da y, consecuentemen- 
te, el  Encargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la Repivbiica de Cuba pro- 
cederá a l  arohivo del exipediente incoado. 

SEXTO Wotilíquese la presente Resolución al  Pre- 
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de  la Comisión Na- 
cional de  contratación y Licitaciones de Obras, Proyec- 
tos y Otros Servicios de la Construcción, al  Viceminis- 
t m  a cargo del Area Prdductiva del Ministerio de la 
Construcción. a l  Secretario Ejecutivo del Frente de Pro- 
yectos. al Director de Inspección Estatal del Organismo, 

al Encargado del Registro Nacional de Constructores, 
Proyectistas y Consultores de la República de Cuba, 
quien queda responcabilizado de  notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese cl original <le la misma en la Direc- 
ción de Asesoria Jiiridica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Consirucción a los 30 dias 
rlel mes de septiembre del 2000. 

Juan Mario Juncu del Pino 
Ministro de la Construcción 

RESOLUCION MINISTERIAL Nu. 1002/ZOOO 
Correspoode al Ministerio de la Cons- 

trucción, en virtud de lo diEpuesto en el Acuerdo NO. 
3081, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de  
Ministros con fecha 28 de octubre de 199G, dirigir, eje- 
cutar y controlar en io que ie compete la p l i t i ca  del 
Estado y el Gobierno e n  cuanto a las Invesiigaciones 
Ingeniero-Geológicas aplicadas a la Coristriicción. la eia- 
boración de Diseños para las actividades de COnstruC- 
ción y Montaje; la Conitrucción Civil y ei Montaje In- 
dustrial; el Mantenimiento y la Rehabilitación de la 
Vivienda y las Urbanizaciones. así como elaborar, apro- 
bar y controlar las Normas Nacionales correspondientes 
a los procesos de Licitación de Obras, Proyectos y Otros 
Trabajos relacionados con la Construcción. 

POR CLIANTO LH Resolución No. 328 de 28 de OClU- 
bre de 1996, dictada por el que resuelve creó la Comi- 
sión Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, 
Prwectm y Otros Servicios de la Construcción adscripta 
al Ministro de la Construccibn, el Registro Nacional de  
Constructores, Prqrectistas y Consiiltbres de la RepÚ- 
blica de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO: Corrrriponde al Ministro de la COnS- 
trucción resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencia presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisih Nacional de Contratación y Li- 
citaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construcción. 

POR CUAWTO El Encargado del Rwistro Nacional 
de  Constructores, Proyectistas Y Consultores de la Re- 
pública de Cuba, una v a  dictaminada la solicitud, tras- 
laüó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente 
incoado, el que con sus recomendaciones ha elevado al 
que resuelve en virtud de la solicitva presentada por la 
Empresa Constructora Integral No. 6 dei Ministerio de 
la Construcción en la provincia de Matanzas. 

POR TAiN'PO: En el ejercicio de !as facultades que 
me están conferidas, 

POR CUANTO. 

R e s u e l v o :  
'RRI.MER0 Autorizar la Renovaciún de la Licencia 

solicitada por ia Empresa Constructora integral No. 9 
del Ministerio de la Construcción en la provincia de 
Matanzas en el Registro Nacional de Coiistructores, Pro- 
yectistas y Consultores de la RQpúblic'a d s  Cuba, adscrip- 
to a la Comisión Nacional de Contratucih y Licitaciones 
de Obras, Proyectos y Otros Servicios de l i i  Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada al amparo de la presente Resolución Ministe. 



1552 GACETA OFICIAL 9 de oetubrc del 2000 

rial. la Empresa Constructora Integral No. 9, quedará 
autorizada para la  realización de lo siguiente: 
Alcance de  los Servicios: 
Servicios de  Contratista y Constructor + Construcción Civil y Montaje dc nuevas obras e 

+ Demolición. Reconstrucción ylo Dccmontajc dc cdifi- 

+ Reparacioncs y Manl.enimiciito Constructivo. 
6 Ensamblaje de componentes dc la construcciún. + Cultivo de plantas oriiamcntales. + Producción Industrial de elementos prefabricadtis de 

+ Alquiler de Equipos dc Construcción. + Fabricación de Hormigones Asiállicos. + Dirección y contratista de la construcciún. + ,Servicios de procuración, ofcrta, traiisporlaciún y ges- 

+ Servicios técnicos de  post-invcrsión. 
Tipos de objetivos fundamentales: + Construcción de l.odo tipo de Obras de Arquitectura, 

+ Construcción de Obras Mililares. 
Trabajos de dragados de canalcs. IagUiias y ríos. 

instalaciones. 

caciones b instalaciones existentes. 

hormigón. 

tión' de  suministros. 

Industriales e Ingenieras. 

P a r a  ejercer como Contratista y Constructor. 
TERCRRO La Renovación de la I.icenria quc SE olor- 

guc al  amparo de la presente Resoliicihn se ex,pedirX 
por un tcrmino de 18 meses a partir dc la fecha dcl 
vencimiento dc lo Licencia otorgada. 

#CUARTO: !El Encargado del Regislro Nacional de 
Constructores. Proyectistas y Consultores dc la Rcpublica 
de  Cuba queda rcsponsabilizado coi, ei cumplimiento 
de  lo dispuesto. 

QUUI'NTO INotifiqucsc la presente Rcbulución a! Pre- 
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Na- 
cional de  contratación y Licitaciones de Obras. Proycc~os  
y Otros Servicios de la Cons!rucció:i, a! Viceministro 
a cargo de¡ Area Productiva del Ministerio <ir ia Cans- 
trucción, a l  Secretario Ejecutivo dcl Frente de Proyec- 
tos, a l  Director de Inspección Estatal dcl Orgaiiismo y 
al Encargxio del Registro Nacional de  Constriictorw 
Proyectistas y Consultores de la República clc Cuba.  
quien qucrla responsubilizado de notificar al inlpresado. 

Publiquese cn la Gaceta Oficial para ceiieral coiioci- 
micnto y archivese el orkginal dc la miLnia en la Di- 
rección d c  Asesoría Jiiridica. 

DADA cn la Ciudad de La IInbn.is. cn !as Oiicinas 
Cciitrales dr i  Miiiislerio de la Construcci<jii a los 30 días 
dcl mes de  septiembre dci 21lUll. 

Juan Mari0 Junco del Pino 
Ministro dc ¡a Coiistrucciúii 

RISOLUCION RIINISTEKIAL NO. 1003:2000 
Corrc?poiidc ill Ministcrio d? IR Cii!:s- 

trucción, en virtiid dc lo disyicsto en e! A c u o ~ i u  No. 
3081, adoptado por el ComitG Ejecutivo ilcl Concejo de 
Nfinistros con fecha 28 dc octubre de 1996, dirigir, eje- 
cu tar  y controlar en  lo que Ic compele !a polit;::a ricl 
Eslado y el Gobierno i.n cu,i!:to a las Iii\.rsi;gdciones 
Ingeniero-Geológicas aplicadas ii la Construcción. !a ?la- 
boracion dc Disefius para las activida,ie:-. de Ctinstruccioi 

POR CUANTO: 

y iiiontaje: la Construcción Civil y el Montaje Industrial; 
c! Mantenimiento y la Rehabilitación d e  la Vivienda y 
las Urbanizaciones. asi como elaborar, aprobar Y con- 
trolar las Normas Nacionales correspondientes a los 
procesos de Licitación de  Obras, Proyectos y otros Tra- 
bajos relacionados con la  Construcción, 

POR CUANTO: La Resolución No. 328 de  28 de octu- 
bre de 199G, dictada por el que resuflve creó la Comisiún 
Nacional de Contratación y Licitdciones de Obras, Pro- 
yectos y Otros Servicios dc la Construcción adscripta 
al Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la  Repú- 
blica de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CU.ANTO: Corresponde al Ministro de la Cons- 
trucción resolver sobre las solicitudes de  Renovación de  
Iicencia presentadas ante  el Encargado del Registro, 
nrlscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Li- 
citaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios dc la 
Construcción. 

POR CUANTO: E1 Encargado del Registro Nacional 
de  Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re- 
pública de Cuba, una vez dictaminada la solicitud, tras- 
lado al Presidente de la Comisión Nacional el Expedicnie 
incoado, cl que con sus recomendaciones ha elevado al  
que resuelve en virtud de la solicitud presentada por 
la Emprcsa de Movimiento de  Tierra No. 1 Contingente 
"Raúl Gómez Garcia" del Ministerio de la Construcción 
cn Ciudad de  La Habana. 

POR TNNTO: En el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  
FRinfERO: Autorizar la Renovaciiin de la Licencia 

solicitada por la Empresa de  Movimiento de Tierra No. 1 
Cantingrnle "Raúl Gómez Garcia" del Ministerio de la 
Construcción eri Ciudad de  La Habana en el  Registro 
Nacional de Constructores. Proyectistas y Consultores 
de la República d e  Cuba, adscripto a la Comisión Na- 
cional de Contraiacihi y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos y Otros Semir ios de  la Construcción. 

SEGUNDO Mediante la Renovación de la Licencia 
olorgnda a l  amparo de la presente Resclución la Em- 
presa dc k1wimie;ita de Tierra No. 1 Contiiigcntc "Raúl 
Gómez Garcin". qiicdara aiiturizada p x a  la realizacii>n 
dc lo  siguiente: 
Alcance d c  los iicrvirios: 
Svrvicios de Contratista y Constructor. 
4 Cocistruccióii Civil y Montaje de Obras de Iiigcnieria. 
+ Dcinoiiciún y10 drsmontüjc y v o i ~ d u r d  de cdificacio- 

+ nfanlmimiento constructivo y i-cstüuraciún de cs- 

+ Fabricación de €Iormigún aufiltico. 
+ Direcciúri y cuntrat;ición dc Obras. 
4 ;ilquiicr de equipos y mcdios dt. la coiisirucciún. 
4 Cultivos y colocación en obras de plantas ornameii- 

4 Ing?nieria de orgaiiizaciún d c  obras. 
4 Elisamb!aje de componenks de la construcción. 
e Scrvicius de prucui'iici¿n. ulcrLi, tiairsportación y ges- 

+ Servicios téiiiicos de post-iiwcrsión. 

I ~ C S .  c insialacioiics existentes. 

planarliis y piaíalormas de construcciones. 

iaies. 

t i h  de suminislros. 
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4 Comercialización de materiales producto de  reciclaje. 
Tipos de objetivos: 
4 Ejecucibn de Obras de  Ingeniería. 
4 Construcción de  obras .de Fortificaciunes y Túneles. 

Para  ejercer como Contratisla y Constructor. 
'Xi3P&ici-ñO: ,La Renovación de  la  Licencia que se 

otorgue al amparo de la presente Resolución se exped;- 
r i  por un término de 12 meses a partir de 13 feche drl 
vencimiento de la Licencia otorgada. 

CUARTO: E1 Encargado del Registro Nacional de 
Constructores. Proyectistas y Consultores de la  Repií- 
biica de Cuba queda responsabilizado con el cumpli- 
miento de lo dispuesto. 

QUINTO: Notifiquese la presenie Resolucidn al Pre- 
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de  ia Comisión Na- 
cional de  Contratación y Licitaciones de  Obras, Pro- 
yectos y Oiros Servicios de la Construcción, a l  Vicemi- 
nistro a cargo del Area Productiva del Ministerio de la 
Construcción, al Secretario Ejecutivo dei Frente de Pro- 
yectos, al Director de  Inspección Estatal del Organismo 
y al Encargado del Registro Nacional de  Constructores. 
Proyectistas y Consultores de  la República de Cuba, 
quien queda responsabilizado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original de la misma en la Direc- 
ción de  Asesoria Jurídica. 

DRDA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcción a los 30 días 
del mes de septiembre del 2000. 

Juan Mano Junco del Pino 
Ministro de  la Construcción 

TRABAJO 

SOBRE LA 

Y SEGURIDAD SOCIAI: 
INSTBUCCION No. 6/2000 

DETERMINACION DE LA CUANTIA DEL 
NUEVO SALARIO PARA LA APLICACION DEL AR- 

LOS JUBILADOS REINCORPORADOS A L  TRABAJO 
EN ENTIDADES DONDE PAGAN LA CONTRIBUCION 
ESPECIAL A LA SEGURIDAD SOCIAL. 

La Ley No. 24 de agosto de 1979, de Seguridad 
Social, en su articulo 82 dispone que 10s jubilados por 
edad reincorporados a trabajar pueden cobrar la suma 
dei nuevo salario y la prestación concedida. sin que 
exceda de la cuantía del salario que devengaban a! 
momento de obtener la  pensión. 

La aplicación paulatina a partir de  1999 de !a rete?- 
ciiin para el pago por los trdbaj8dores de la contribu- 
ción especial a la Seguridad Social en las entidades 
incorporadas al perfeccionamiento empresarial. en las 
actividades de la flota de plataforma y en  OtmS cen- 
tros de  trabajo para los que se apruebe esta medida, 
requiere una redefinición sobre la determinación de kd 
cuantía del denominado nuevo salario, para que no se 
produzca una afectación en los ingrrios de  los jubilaklos 
reinrorporados a l  trabajo en las mencionadas entidades 
y actividades. 

.En correspondencia con lo expresado en  los párrafos 
precedentes, resulta conveniente disponer lo siguients: 

€ W M E B Q  Se considera como nuevo salario para !a 
aplicación del artículo 82 de la Ley No. 24 de Seguridad 

TICULO 82 DE LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, A 
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Socia!, de los jubilados reincorporados a trabujar en la:; 
mtidndes y actividades donde se rcalice la retenció:i 

rÍ pago (!e la contribución especial de  los traba- 
jadores a !a cegm3dar l  i x i a i ,  el que resu!:e después d:? 
deducir la referida contribuciún al salario deveiigado. 

SEGUNDO: El riuevo salario así determi:iado. s e r i  
utilizado para la ap!icarióri del pi'ocedirniento conteni- 
d o  en los articiilos 113 y 114 de! Decreto No. 59 d e  ?Y 
dc dicienibrr dr iR7R. Reg!amrnto de  l a  Ley No. 24 d: 
Seguuridiid Social. 

TI.:,RCIiRO: Piibliquese !a presente Instriicci6n en !:I 
Gaceta Olicial d~ 1:: H<~;iiihlirH, l : ~  que comenmri a rrg!' 
a partir de su fecha. 

DADA e n  la Ciudad de La Habana. a los 2 dias d'! 
mes dc oci.ubre del 2Uüi). 

Alfredo Morales Cartnyv 
Ministro de Trabajo y 

Seguridad Social 

RESOLUCION No. 34/2000 
POR CUANTO: Mediante el Acuerdo número 36i;~l. 

dc 20 de marzo del 2000. adoptado ~ o r  el Comité Ej 
cutivo del Consejo de Ministros, f u e  e c t a b l ~ i d o  el 
mite máximo de las unidades oi'ganizativas y de ;a 
plani.illa de cargos. tanto de  las oficinas centrales coiiu 
de  las unidades d e  producción y servicios del Ministe.,io 
de Justicia. 

POR CUA,NTO: Ha concluido el análisis de  la pm- 
puesta del Minislerio de Justicia. contentiva de las m!>- 
diiicacivnes introducidas en cuanto a nuevos carg x 
técnicos y de dirección, incluyendo los de las depende::. 
cias que le están directamente subordinadas, asi corm 
para los cargos equivalentes en las Direcciones Provi'i- 
ciales de Justicia y del Municipio Especial Isla de  hl 
Juventud, pertenecientes a !os Consejos de la Admini.:- 
tración del Poder Popular. en tanto cumplen funci0n.s 
similares a las de ese ministerio en sus respectivos 1.;- 
rritorios. 

En uso de !as facultades que me esM.1 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
RRIMBRO. Aprabar para $1 Ministerio d e  Justic:a 

y sus deprndencitis. los salarios mmsuales para 1~): 
cargos dirigrnies siguientes: 
CARGO SALARIO 
hiinistro $ 550.011 
Viccministra Primero 525.0il 
Viceministro 500.00 
Presidente de la Comisión de Reclamaciones 
de la Ley No. 80 415.00 
Director 475.00 
Subdirector 450.00 
Jefe  de Despacho del Ministro 450.00 
Jefe  de Departamento Independiente 450.00 
Jefe de Departamento 425.00 
Serretario de la Comisióii de Reclamaciones 
de la Ley No. 80 425.00 

SEGUNDO: Agrobar para  el b'iinisterio de  Justicia 
y sus depeedencias, !os salarios mensuales para los cargos 
ibcnicos siguientes: 
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CARGO SALARIO 
Ascsor dei  Ministro $475.00 
Secretario Comisión Nacional de Drogas 425.00 
Especialista cn Derecho Administrativo 400.00 
Especialista e n  Derecho Civil 4oo.00 
Especialista en Derecho Constitucional 400.00 
Especialista en Derecho Económico 400.00 
Espociaiista cii Derecho Internacional 4no.00 
Especialista r n  Derecho Laboral 4o0.00 

Notario Especialista 4no.00 
Técnico de Nivel Superior ( i i < i  jurista) 370.00 

Especialista en Derecho Penal 400.00 

Cartulario 250.00 
Registrador del Estado Civil 250.00 

TFZI0bW.O: hprobac para lus ciirgus de dirlgciiles 
directos de la prodiicciiin o los scrvicios del Ministerio 
de  Justicia, los salarios siguientes: 

Jefe de Tallcr 280.00 
Jefe de Area .\dministraiiva $ m . n o  

Administrador de Cocina Comedor 211.00 
CUARTO: Aprobar para  ¡as Direcciones Provinciales 

de  Justicia y del Municipio Especial Isla iic la Juventud. 
pertenecientes a los respectivos consejos de la Admi- 
nistración del Poder Popular.  los salarios rnensuaies para  
los cargos dirigciitcs siguientes: 
CARGO SAd,lVItI O 
Director $490.00 
Subdircc1,or 425.00 
Jefe de Depart;irnoiito 411u.00 
Representante Municipal (con 1ii.iilo idcncd 385.00 
Representanic Municipal (sin titulo idóneo) 310.00 

QUINTO: ,Aprobar piira las DircccioiiFs Pruvinciales 
de  Justicia y del Municipio Espccial Isla dc la Juventud. 
pertenecientes a los respectivos Cunsejos de la Admi- 
nistración del Poder Popular. los salarios mensuales 
para  los cargos tecnicoc siguientes: 
CARGO SAL.4RIO 
Notario Especialista $385.00 
Notario-Archivero di. Protocolos Notarialcs 385.00 
Registrador dc la Propiedad (con titulo 
idóneo) ::85.00 
EspecialistH c n  Asunlos .Turhlicos 370.00, 
Jurista Supcrvisor :170. u0 
Espccialista en Rr 
(con titulo idóiici,) ::?u. 00 
Notario 37il.11~1 
Registrador tic ¡:i rropeci;sd (:,¡ti I i i i i l r i  
idóneo) 3 1'1. oí1 
Espccialistn ' rn  Rczisli-u de la I'i-ui>:edad 
(sin iitiiio i i idi irri) :l!iri, O 0  
Cartulario 250.llU 
Registrador dcl Esiado Civil m . o o  

A los fines de la a;>licación de los salarios cstablecidos 
en este Apartado se considera tituio idiirieo el de Li- 
ccnciaklo en Derecho o Ciencias Juridicas o titulo equiva- 
lente debidamenle acrcditailo. 

,SEXT,O. A los ~ i a d u a d o s  univcrsit.irios quc conclu- 
yan estudios afines a su rspccialidad en interés de la 
entidad donde laboran, sc !es incrementa cl sa!ario e81 
las cuantias siguicntcs: 

A recibir Acumulado 
nlaestria o Espccialidad $15.00 $ 1 5 . W  
Doctorado 30.00 45.00 

SEPTúMO A los trabajadorcs que ocupan cargos téc- 
nicos comprendidos en las presentes disposiciones le es 
aplicable lo dispuesto cn la CUART,A de las Disposi- 
ciones Fapcciales de la Resolución No. 6 ,  de  21 de abril 
de 1998 dc este Ministerio. 

OCTAVO: ,A los tecnicos no incluidos en las presen- 
tes disposiciones y a los demás trabajadores que ocupa11 
cargos administrativos, de servicios y obreros, relaciona- 
dos e11 los caii,fici?dorcs comunes o en los propios del 
Ministerio de .Justicia y sus dependciicias, y en las Di- 
recciones Provinciales de Justicia y del Municipio Es- 
,pecial Isla de la Juvcntud, pertenecientes a los respec- 
tivos Consejos de la Administración del Poder Popular, 
se ies aplica un incremento salarial de $20.00 men- 
suales. 

NOVEN,O: Se iaculta a l  Viceministro correspndienlc  
de este Mlnistcrio para dictar las instrucciones que re- 
sulten necesarias para la mejor aplicación e interpretación 
de io diwuesto en la presente Resolución. 

DUCIMO: Se derogan las Resoluciones númerw 9, 
de 13 de fcbrero y 211, de  5 de mayo, ambas del a50 1999 
dcl Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Asimismo 
s e  dejan sin efecto, para e1 Ministerio de  Justicia y 
sus dependencias y para las Direcciones Provinciales 
dc Justicia y del Municipio 'Especial Isla de la Juven- 
tud, las rcguiaciones siguientes: Resoluciones números 
549, dc 24 de  octubre de 1980; 645, de 2 de marzo, de 
1881: 654, de  18 dc marzo de 1981; 736, dc 18 de  mayo 
de 1981; 772, de 17 de junio de 1981; 802, de 4 de julio 
de 1981 y la 826, de 14 dc julio de i981; la Instrucción 
número 4544. dc 16 de septiembre de 1985. todas del 
anteriormeritc denominada Comité Estatal de Trabajo 
y Seguridad Social y las demás disposicioncs qu'e se 
opongan a lo que por la presente SE dispone. 

UiND,UOIMO: Esta Resolución comienza B regir a par- 
tir de la fecha de  su finna. 

DUODECIMO: ,Publiquese eii la Cacet.a Oficial de la 
República. 

DA'D.4 c:i Ciudad de I~,a I~labaria. a los 5 días del 
mes de octubre del 2000. 

Alfredo Morales Cartaya 
b i n i s t r o  dc Trabajo y 

Scguridad Social 
. . 

RESllLUCION No. 36/2000 
rOl i  CL'A;"TO: La Dirccción del Gobicrno ha deci- 

iiido iiicrcmcniar ci nivcl salarial d i  los irabhjadorcs 
docciiics y derniÍs trabajadorcc que laboran en la cdu- 
cación supcrior, como reconocimiento al eaiuerzo, con- 
sagración y espíritu de sacri,ficio c.on que cnfrentan la 
foi-maciúr y superación dc nuestros profesionales. 

cación de la Resolución No. 25 dc 15 de mayo de 19H!I 
dcl anl,eriormcnte denominado Comit6 Estatal d,e Tra- 
bajo y Seguridad Social, aconscja asimismo. la modifi- 
cación de  a!guiios dc sus conceptos salariales. 

POR TANTO #En uso de las lacultades que me están 
coiifciidas, 

POR CUANTO: I,a experiencia dcri\zada de la apli- , 
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R e s u e l v o :  
PEIiMEiRO: La orcanización salarial que  por la pre- 

sente se establece, abarca a los trabajadores que ocu- 
pan cargos correspondientcs a la actividad docente in- 
cluyendo a los diri,gentes docenles, asesores. inspcctorcs 
o metodológos, vinculados al sistema dc la Educaoih 
Superior y para los que en esos cargos iahornn en los 
dgpartamentos docentes adscriptos a la direcciúii dcl 
Centro Nacional de Invesl,igarioiics Cie!itiiicas. 

Igual,mente están comprendidos los dirigenles nu do- 
centes, técnicos, obreros, trabajadores administrativos, 
y de servicio vinculados al Sisiema de la Educación 
Superior. 

SEGUNDO Los incrementos salariales y pagos adi- 
cionales que por la prescntc sc cstablccen, sc coiisidcran 
salario a i d o s  los efectos iegülcs. 

nales que en cs1.a Rcsolucihn sc fijan, di 
la misma cuantia, el plus salarial Iegaim 
cido de aquellos trabajadvrrs que  1s vienrn 

llBPG3RO: Los siieidos, incrementos y pagos a 

REMUNERACION DE LOS DOCENTES 
CUARTO: 'El salario de los trabajadures ?>II  cw'c- 

goria docente principal y complemenlaria b e  i: 
t a  en $Rü.flfl mensuales por cncimn dci eitabii 
tualmeole, manteniendose el resto $e ¡os e!eme 
lo componen, comu sigue: 

a) El salario escaia q u c  Ic correspontic yor lii r.at:';:w 
ria docenlc requer9da psra descmpi.ñ;ii- e! rarg,, qiw 
ocupa. 

b) iti l pago adicional por años di_ scrvi-iui prestatius 
eri la docencia. 

c )  El incremento por ocupar  cargos d e  d i r e c c i r i n  d i i ~  

cente. 
ci) El incremento por cje fuiiciones de awsuriii c 

inspección docente. 

PAGO ADICIONAL POR ANOS ,DE SHRVICIOS 
PRESTADOS EN LA DOCENCIA 

QUINTO: Los trahajadorrs con categoría doi:w!e iiiin- 
cipal y complementaria que SE encuentraii e , ,  el ejercicio 
efectivo de la docencia, inciuyrririu u !os cp-ic realizan 
funciones de asesoria, iiispccciO!i y dirección docente 
percibirán un pago adicional por años de srrvicios pres- 
tados cn la actividad di. la manera SiCUleite: 

Años Importe Importe 
eunipliüos de recibir ;lci:*UlailO 

2 s L o  . oi i  2 n . w  
fi 20.ii11 1 1 1  .o11 

11 ao.oi1 ((o. oo 
16 2U.IIII ~!~l.llil 
:1 ?iJ.00 1 / J / l  . ilii 
26 10.00 11u.00 
30 10.0» 120.00 

A partir d e  30 a k s  dc servicios prestiidos e:,  la <!o- 
cencia, cada dos aUos se miiii!rndrd auine:ito de dirz  
pesos ($10.00). 

SEXTO: A los doccntes prucerierilo; ti? rualqriier ni- 
vel de educacihn que se incorporen a !a edul'aciú!i s w  
perior, se ICS reconocen. a los efectos de lo que  sc PS- 

tablece eii el Apartado anterior, los años de servicios 
en la docencia dc prcccde:iCia. 



15% GACETA OFICIAL 9 UO octuiire del 2000 

ceción Superior y en la  red de centros de  la educaciún 
superior. 

DECIMOQUINTO: A los !.robajadoies qiie ?os<’an u:i 
salario Cijo legiilmente establecido. al T.omen!o rlc ap:i- 
car  lo qiie por esta Hesoluciin se eclobiecc y c ~ i y a  
cuantia resulta superior a la que les corresponde en 
virtud d e  lo dispuesto en la presente, se les mnntrndrA 
por una sola ve’z dicho  sal?.,:,^ T T T C  qiic pcrmnwz- 
can desempeñando !as mismas funciones. 

DECIRIOSEXTO A l  pcrsonul de  la i.e(l de los ceii- 
i rw d r  Erlucnciún Midica Superior del Sistema Nacio- 
na! CIP Saliid. con exceycih  de los m<.dlcris y estoma- 
tóioqos que impar t rn  docencia. ~n lo referido a! incrc- 
mcnto dispuesto en el hpartxdo Cuarto, se le aplica 
lo que por la presente se establece. 

DECIMOSEPTIMO Sc faculta a l  Vic?ministi.o corres- 
pondiente de este Ministerio para dictar !as regu!aciones 
que resulten necesarias para la mejor iiilcrpretación y 
aplicación de  lo dispuesto en la presente. 

nECIMOCTAVO: Quedan modificados los Articiilos 

~ 

1, 6. 10, 12. 16 y 29 de  la Resolución número 25 d e  15 
de  mayo de 1889. 

S e  dejan sin efeclo. para  los técnicos no m6dicos. es- 
tomatólogos y personal de  cniermeria, que  impailen 
<!ocencia en centros de la Educación Médica Superior, 
los incremcntos salariaies establecidos en  el Apartado 
cuar to  de la Resoluci6n número 13 de 18 de abril de  
I W i ,  c ig;iialmcnle los Artículos 18 y 19 de la Resolución 
número 17 de 18 de abril de  1999, ambas del Ministerio 
de Triihajo y Seguridad Social. y cuantas más disposi- 
ciones de igual o inferior rango se  opongan a lo dis- 
piii’sfo en w a  Resolución. 

DKCII\IONOVF,NO: Lo dispuesto en la presente surti- 
rá efecto a partir del lro. d e  septiembre del 2000. 

VIGIESIMC>: Publiquese en la Gacela Oficial ¿ie la  
Rcpiiblica de Cuba. 

DADA en Ciudad de La Habana, a los 7 días del mes 
üc octubre del 2000. 

Alfredo Mordes Cartaya 
Ministro de  Tmbaja y 

Seguridad Social 
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